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A N U N C I O S  OF I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE M ONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 22 de febrero de 1948, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Ff*ancós ...................................................
Libias ........... .................................
Dólares .............. ....................................
Liras ............ ........... ........ ...........
Francas suizos ....................................

• Kehhsmark ..........*.......................
Francos belgas . .. . . ........... .................
Florines .............., ................................
Escudos ....... ...........................................
Pesos moneda legal .....................

Auxilio lamiliar ........................
Turismo ......................................

C.orofitij suei as
Coronas noruegas .............................
Cor oras danesas ........................ ; ....

» Pesos chilenos ........... f................. *...
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36.60

66,—
16,40

379.50

65,25

x '* ■•■4.09
3.90

6 7,6 5  . 
16,81

■ 389,—
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, ( 1 )  El cam oio oficial prelerente es aplícame a ú¿» operaciones por concepto tí- 
«Turism o» o «Auxilio fomtllaH Acuerno Consejo Ministros »ie 8 qe agosto de 194H

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes 

(Servicio de Automovilismo)

Concurso núm . 113

E l Excmo. Sr. Ministro <kl Ejército 
' ha dispuesto so celebre el concurso nú
mero 113  para la adquisición ce mate
rial para vehículos 3. H. C ., con arre
glo a los pliegos de condicionas técnica* 
y legales establecidas para el mismo.* 

Dentro de los quince días siguientes 
a la publicación d e \ s te ' coneursq en el 
te Diario Oficial» del Ministerio del E jér
cito, los lidiadores que desean concu
rrir a él presentarán en el Almacén Cen
tral de este Servicio, calle de Granada, 
53, Madrid, muestras de los material*s 
que piensen xdrecer, para efectuar las 
pruebas necesarias, acompañadas de la 
relaciqn de las mismas, en duplicado1' 
ejemplar, y si no les fuere pos ble en
tregarlas por su gran p<\so o volumen, 
expresarán detalladamente las condicio
nes de fabricación, . .
. Dicho concurso se verificará en la 

sala de-actos de dicho Almacén Central, 
.a las nueve y media horas, del día 2 
de abrí» de 194S, ante el Tribunal regla
mentario. .

. Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados' a l . modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos se:án presentados .por 
escrito, en sobre cerrado,, cuya apertura 
se verificará una vez , transcurrido dicho 
plazo. • .

El Tribunal podrá exigir todas las, 
garantías que estime precisas para-acre
ditar • la personalidad de los oferentes. x ' 

Solo se .sadmitirán proposiciones, di
rectas a los propios fabricantes y alma
cenistas, y de ser formuladas pqr apode
rados o .representantes, -éstos; deberán 
exhibir el poder notarial a su favor.

La- ofertas podrán hacerse por u+ia

sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Lps pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición del que los solicite en las lia
ses de Parqués y Talleres de #4ut'omovi- 
• lismo de lat Península, Jefaturas de Au
tomovilismo R  gion^lcs y en la D írécr’ 
ción General de Transportes, en los días 
y 'horas usuales d : oficina. ,.

El concurso se celebrará con arre-/ 
glo al Reglam ento, provisional para D 
Contratación Administrativa en el R a
mo del Ejército (aprobado por keal Or
den circular de 10 de enero *de 1931 , 
«C. L.» número 14) y detrás dispósioio- 
nes complementarlas.

Los gastos de lo, anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los. adjudica-* 
tarios. -v

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

’ D cn  (hombre y apellidos), domi
ciliado en........   calle d e .,...., núm ero.,....,
en nombre propio (o como apoderado le
gal de), hace presente: y

i .°  Que, .enterado del anuncio inserto 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Diario Oficial» del Ministerio 
del Ejército', y de los pliegos de condi
cionas técnicas y ‘ legales que . han de- 
regir en el concurso número 113  para 
la adquisición de material para vehícu
los 3. H. C., se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláifcsulas de los mis- 

jno?, a su m ás exacto cumplimiento.
2.0 One ofrece ... materiales, (en nú

mero y letra), al .precio de pesetas..:.:, 
(detallé* por unidad ,on número y letra).

3*° Que a esta proposición une‘ el res
guardo ,0 carta de pago, .importante pe
setas...... (en, letra), que justifica el de
pósito hecho co(i arreglo al pliego de 
condiciones legalés.

4.0 Detalle de los documentos' que

une a esta proposición, en la que se hará 
constar ei mayor número de caracterís
ticas di material o pieza que se otrece, 
detallando, no sólo las -de funcionamiér* 
to, sino las de los materiales empleados, 

.cuya comprobación puede hacerse en los 
laboratorio?. .

5..0 Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o. ra*ón social.

6.° «Fecha y firma del lidiador o per
sona que legalfnente le represente.

Nom>—La oferta se extenderá en pl;e- 
go de papel sella^. de la clase sexta.

Madrid, 12 de febrero de 194S.
■ 821—O.,.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes 

( Servicio de Automovilismo)

Concurso núm. 110

El Excmo. Sr. -Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero n o  paVa la adquisición de mate
rial eléctrico, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales esta
blecidas para el mismo. . •

Dentro de los quince días siguientes 
a la publicación d*. este concurso en el 
(vDiario Oficial (leí Mlnisterip del Ejér
cito)), los li^itadorv's que deseen corjeurrir 
a ó! presentarán en él Almacén Central 
d,v este Servicio, calle de Granada; 53, 

.Madrid, muestras de íos materiales-'que. 
piensen ofrecer, para efectuar las prue
bas necesarias, acompañadas de la re
lación de las mismas, en duplicado 
ejemplar, y si no les fuera- posible en
tregarlas por su gran peso o volumen, 
expresará a  detalladamente las condicio
nes de f a b r i c a c i ó n . ’

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central* a 
las ,nueve y mecha horas dej día 5 de> 
abri) de 1948, ante el Tribunal regla
mentario. .

purah^e media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliego;, qu<; se presen
ten y estén ajustados al modelo dé pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por 

esvnu), sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo. , -v
y E l 'Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para -acre
ditar la personalidad de los oferentes.

Sólo se .admitirán proposiciones di
rectas a lo$ propios fabricantes y alma
cenistas, y ' de ser formuladas por apo
derados o representantes, éstos deberán, 
exhibir el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse ipor una 
.sola pieza o material, o poc un grupó’ 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones'de material, que no se publi
can poj* su gran'extensión, están a dis
posición del. que los solicite en las B a
ses de Parques v Talleres de-Automovi
lismo de la Península, j'Tatuyn’s dé Auto**' 
movilisirio Regionales y en la Dirección 
General d f  Transportes, cirios días y ho
ras üsuajes'de oficina.- 

E l concurso se celebrará *con arreglo 
al Reglamento provisional para la .Con
tratación Administrativa en ej -Ramo del 

. Ejército íaprobndr' por Real Orden cir
cular de .10 de ene:-o de 1031 (“C. L.» nú-< 
mero 14) y desmás disposiciones comp’e* 
mentarías. .
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Los ga stos de los anuncios stTán • sa- 
tis le hus a prorrateo entre los adju-c¡cá
tanos.

C tese a todos los efectos el núme/o 
del c o n c u r s o . ' .  ' ' . ,

M o d e l o  d i: p r o p o s i c i ó n  

D o n . . . . . .  (n o m bif  y aipclliüusq, domi
ciliado en  , calF d e . . . . . . .  npinero.
en nombre p;opi^  ccúno apoderado 
legal de), hace présente:

1.° O u e  en tirado del anuncio inser
to en ~el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario O f c i a l  del Minis- 
teriio del Ejército» y de los pliegos de- 

condic iones técnicas y -legaUs que han 
de regir  en el concurso n um en  i i G pa
ra la a dqu is ic ión , de materia] eléctrico, 
se c o m p r o m e te 'y  obliga, co n 'su jec ió n  a-  
las cláusulas de ios m ismos, a su má* 
exacto cumplimiento;

2.° . Q u e  ofrece ......*... materiales ¿en
número y letra) ai prt.cio de peseta 
(detalle por unidad, en número y letra).

3.0 Oiíe  a esta proposición une el 
resguardo o carta de nago. importante 
(en letra) pesetas que justifica e l . depó
sito hecho con arreglo  al .pliego de con. 
d ic iores  legales. • . *

4.0 Detalle,  do Io.> docum entos au< 
une R esta proposic ón, en la que se hará 
c o n t a r  el mayor, número d< carai teiís- 
tieas de material o pieza que se ofrece, 
detallando no sólo las dev funcionamiento, 
s ‘no . la de los 'm a b  ríales ‘ empleados, 
c uya .com p rob ac ión  puede hacerse en los 
laboratorios.

5.0 Lu ga r  de' fabricación- y nombre 
del fabricante  o razón social.

6.° Fecha v firma, del licitndor o per
sona que le^almente le j*cpre«prt.e - 

N o t a . — L a  oferta se entenderá en 
• pliego" de papel .sellado de la c ’a^' sexta*^ 

.Madrid,, .12 febrero de 1948* . 822— O .

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

.Debiendo proceder este C entro a j a la d -  - 
quisiclón por gestión- directa,  de  ni ate-,J 
ri^l sanitario para Cuerpos, se pone eñ 

- conocimiento qu¿ se recibirán ofertas en 
sobre cerrado hasta las doce «horas del 
día 27, con arreglo a los pliegos de e( rR 
d ’cion-es técnico-legales,  q u e  se enfi len ,  
tran dt manifiesto en el tablón de anun
cios. • v ‘ .

El- importe 'del presente anuncio' será 
satisfecho - por el adjudicatario. 
j p s — O : ^ _______ • ' •

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

Debiendo proceder leste C entro  a la • 
adquisición, por, gestión d. 'recta/dé diver.^ 
So material radiográfico, se pone en co
nocimiento que se recibirán ofertas en 

^íobre cerrado, hast^ las d o c e , horas del 
cfta 27, con ar^ £ l °  a los pliegcvg de con
diciones 4écnico-!egales, que se encuentran 
de  manifiesto erv el tablói; dt anuncios.^ 

E l * :mpóríe  del presente anuncio  será 
satisfecho por el adjudicatario.

906— O .
. —~ — *1—  

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

A nuncio

¿Autorizada^ esta Confederación, por O r 
den ministeria l de 13 de enero de 1948 

para incoar el expediente de información.

públYa d i proyecto de salto de píe de 
presa del pantano del Generalísim o, *■ 
realiza por el presente anuncio, pudien. 
do formularse las rec.amacionés qu- m 
consideren pertinentes, en el plazo de 
treinta i i a - naturales,  contados a p ú m  

de la publicación del pr sen te anuncio  
en el B O L E E N  O F I C I A L  f>KL E S 
T A  D O  > presentándose los escritos en la 
Alcaldía Benagéber o en esta ('011. 

«Fed ración (pinza de T e tu á n ,  mim e, 
ro 118), donde podrá e x a m in a r le  el pro
yectó  en los- 4 ’as y horas a b o ta V e s ,  v 
cuyas  obras se detallan a continuación

# /  N o t a

«El objeto deí salto de pie de presa 
del pantano del G eneralísim o eS apro
vechar. el desnivel  exist nte entre el em 
balse producido por a presa y la ámi- 
n a .d e  * g u a  en c ungen d. \. ana pr.n- 

cipal del p antan o,de l  Gen ralísim o, ruva 
toma de agua  se n\a iza mediante e ‘ an 
tecanal ‘ proyectado a electo, situado 
la  salida del d e s a g u  de las turbinas. .

El régimen,, del «alto quedará siempre 
som eiidó al de de>emba que $e esta- 

'  bl-zcanfen fuotión de' as ni-cf sidades ' d e 
n e g ó ,  que sun el principal objetivo del 
pantano, ,

La  casa de m áquinas,  el nntecana! an
tes .eitadp y - l a  instalai ión de transfor. 
marión. que sór las obra4* comprond'.das 

, en .el* proyecto,, s* sijúan todas en la 
margan derecha d e 1 río, al pie de la 
presa,  en terreno de dominio  púb'w o 

^expropiados por -I E s ta d o ,  c o m p r a i d ’* 
dos todos en el término de B bnagéber 

Se han proyectado para el salto que. 
nos opupa dos g r u p o s  de 10.00O C .  V .  
cada uno v otro grupo, úniéo de ; .o oo  
C. V . ,  ccfn turbinas «Francis» r á p i d a s  
de. eje horizontal.

La  cota  d- máxirho embalse será ja 
525,00; la cota del eje de las tomas, .la 

x 461,00 ; l a  del piso-de la cehtéal, la 447.00, 
y la de la lám ina de a g u a  en e ori
gen del cañal cón caudal m áxim o,  la 
443,80

El caudal m á x im o  Utilizable es 
25 metro$ cúbicos por segundo y á '  
toma dVd m ism o se hace por tubería for
zada- de 2*00 m etros 'd e  diámetro inte
rior ^que a t r a v i e ^  el cuerpo de la 
presa

•La* casa de m áqu inas tiene, de dim en
siones 2Ó,«>o x 16,00 metros, y la insta
lación de transform ación  se sftúa al ai- 
re ubre sobre el cantil  de l a ,  m argen 
derecha al qu-, va adosada la central 

El antecanal,  también inclu ido en este 
proyecto tiene 130,00 nv tros dp longi
tud, '“con un- vertedero lateral de 25,30 
metros. t v

Se provecta, ' adem ás, un pozó am orti-  , 
g u ad ó r  de energía, un contador « V ó i-  . 
turi» para cada tubería con su caspta, 
una galería  para el cuadro de mandos, 
v una edificációf) adosada a la casa d** 
m á qu in a s  destinada a oficinas, a cu m u 
ladores y almacén y a lgu n a s  ob ra s  ac¿ 
cenorias.

L a  e n e rg ía  eléctrica producida en el 
caso  de qu e  el destino de las a g u a s  sea 
e» considerado en la solución A, ^ r á  
de ú f i  millones de * k w .-h ora ,  anuales 

a p roxim adam en te ,  y en el caso  de la 
solución B. d^-38.6 millones de k-:lo v a -x 

tios hora, c ifras a m bas modif icables se
gún el régim /n d* d e s e m b a l é  qu e  se 
apruebe en definitiva.

Del proyecto que sé somete a infor-
f  *

marión pública qu* da dcsg'osa'dc» el plie
go d̂  i)asc< (>aia el concurso de explo
tación. que no pudra quedar definido ni • 
debci á eb-ctuars hasta que la Superio
ridad o disponga.

Valencia,  9 de febrero de 1948.— E ' 
Ingeniero Director, José * Burgüera.» 

357- 0 . '
1 .... . . .  .

EXCMA. -D fP in  ACION PROVINCIAL 
DE ALMERIA

..Anuncio

No habiéndose íu rm u iid o  reclainaciPn 
alguna al- anuncio a qu e  se refiere el 
artículo 26 do! ¡\tg!ameni<- de Contra^ 
tac.ón de 2 de j u ’io de 1924 pfcbinado 
en. el «f>oletin Oficial»  de la- provincia 
número 22. corre ‘»ip«>ndieíite al día 28 ds 
• ñero' pasado, y en ejecución de! acuerdo 
‘ fe ¡a Comisión Gestora de 22 de "‘ ñero 
le iqj8, s<. anuncia 'a ceiebr.'f*,,ión d» «•< n-' 
'i ii'O para' contratar el servirá de ela
boración y Mjminjstro de pan necesario 
'ara el consumo de los Est^ib’ . c inrentos 

Pr^v ncia ’és d Beneficencia durante  el 
ejerci do de 1948 *

D b h o  i'oncurM' se celebrará en e 1 sa-. 
ón de actos ue la 'C orporación, a la  ̂

doce horns de! d a siguiente.*hábil al en 
que .erhiine, el p ’azo dt* veinte dia> há- 
b :ie- d de. la puh'icprióp de esté anuncio, ‘ 

E '  tipo de coru urso es el d e 92 8^  ̂ pe. 
setas*, siendo la fianza provisjona' el 
; por de e x p rí.s <la cantidad, v la
definitiva el 10 po* 1 oc'* de! importe del 
remate T.rs dem ás condiciones que» han 
de observarse  s,,n tas contéjaidas en el 
pliego do ('«-rdicioncs v R eg la m en to  d-e 
Cí 'n tratación  de 2 ^e julio de 1024.

Almería , to de febreri'  de 1018 El 
P 'es id e n to  a* dileritnl.  J. l^ópez Qin*sa- 
da. —  í3 M . el Secretario general,  
A"/Hernández Carrillo. 254— O .

EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

Concurso  
E l  E x c m o  A y u n ta m ie n to  dy M ála g a  

anuncia  luí concurso entre c¿$as e»pe- 
cia i izada* naciona es para  la perm uta  do 
mil ochocientos ( 1.80o) .^contadores de 

^agira, de volumen de diez Rlilimetros. de 
diámetro,  marca «Frager», ^usados, pero 

. ^pinpi tos en sus e lem entas- principales, 
por otros muevos,  de velocidad, con diá
metro de diez milím etros,  debiendo re
cibirse la ean úd ad  de éstos cuyo im
porte sea equivalente  al f ijado a loa 
1.800 « F r a g a » .  .

Lo s contadores de  velocidad a sumi
nistrar pert necerán a !c*s d iversos mo
delos aprobados,  >Jebiendo reunir las 
cohdiciones técnicas m ín im a s que se 
fijan en los pliegos d̂ * condiciones co
rrespondientes. • N
. E l  plazo 'del coheurso* se abre por tér
mino de veint» d ía s  hábiles, que empe
zarán a correr y con tarse  desde © , sir 
guíente ai en ■ qu> aparezca publicado es
te anuncio  en e) B O L E T I N  O F I C I A L  

« D E L  E S T A D O .  )
Los contadores d^ velocidad de di^2 

milímetros de diám etro  que se presenten i 
al concurso  deberán tener un pr c io,  por 
unidad, no s u p e r a r  a d o sc ie n tas  ocho 
(208)* pesetas, e ntregados *n el. A yun 
tamiento, con toda c1a\e de ga sto s  in
cluidos en ese pr*eio. ) ■

Los contadores de volumen q u e  él 
A yun tam ien to  entr* ga en permuta de
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los anteriores serán valorados por los 
concursantes t*o un p re c io . no inferior . 
a cincuenta y cinco (55) p-setas cada 
-unidad, entregada sobre muelle o esta
ción M álaga, sin em balaje, quedando é s . 
t-> y el transporte por cuenta del adju
dicatario. 

•Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase sexta, en p’ iegos c* rra- 
dos y lacrados v acom pañados por se
parado de! resguardo que acr dite I aber 
consignado en la D epositaría dp esta. 
Corporación, en concepto de d pósito 
prov:sií»nal, en ru a ’qu »ra de las formas 

qqe determina la bey vig nte, la canti
dad de dos m i1 pesetas (siendo adm isi
bles p ira e»ta fianza provisiona1 las cé-, 

dulas d< Crédito ‘Local .o  valores del 
E stad o f, se presentarán dentro de los 
días hábi es de oficina (d 1 diez a doce 
y m dia de la m añana), en el Negocia
do de Aguas, de e«ta Corporación, en la 
forma que d^ternvina el Reglam ento pa. 
ra la Contratación dr O bras v Servi
cios M unicipales, y se ajustarán al si
guiente .t *

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N

Don  ...... , vecino de     ca
lle ...............  número    con cédula
(i rsoña! d(» .............. tarifa > c a 
se ...............   número...........   expedida en
   el ........... ), de ... ...........   de  ..,

,en su nombre o -n >1 de  .......   con
suficiente representa» ión f gal, se com
pro me-t- a sum inistrar al''Exorno Ayun
tamiento de* M álaga contadores % nuevos 
para agua de 10 milímetros de paso dei

modelo   aprobado por ............  al
, precio un tario de ..................  (en letra y

cifra), .y a/ retirar en comp» nsación U n 
tadores de volumen de 10 m ilímetro* de 
paso, usados, propiedad d- dicha Cor
poración, al precio unitario de ......... ...
(en letra v cifra), ajustándose y acep

tando, en * todas sus , partes el p’i • go de 
condiciones establecido j^ara el presente 

 concurso.
(Fecha y firm a drl licitador.)

Al dorso del sobre que contenga la 
proposición se escrib irá : «Proposición
para optar al concurso de permpta de
cantadores volum étricos, usados, pór 
otros nuevos de velocidad.»*

(F^cha y firm a del concursapte.)

JE) pliego de condiciones estará de ma
nifiesto dorante los' d ías y Jioras antes 
expresados, en el Negociado de Aguas 
de esta Corporación.

El b astan tfo  de poderes se practica
rá por ijn señor Letrado de tsta  Corpo
ración. 

La apertura de pjiegos tendrá lugar en 
e) despacho de la A lcaldía, a las doce 
horas del siguiente dfa de aquél en que 
teMpin¡e el de a d m isió n ,. llevándose ; a  
efecto por el señor Alcalde o XSertor en, 

quim delegue y ante» Notario, que dará 
fe del aotó.

Adjudicado el concurso, el rem atante 
constituirá en la C a ja  General ^de D^- 
pó^tos o en la / D epositaría M unicipal, 
£n concepto de fianza defipltivá', una 
cantidad quivalente a. 10 por 4Óovdel 
importe total del sum inistro, para res
ponder del contrato

Dicha fianza podrá ser retirada termi
nado que sea e l . plazo' de garantía de 
los contadores sum inistrados.

Lo que se hace público para conocí- 
niento de aquellos a qujen- s pueda in
gresar. 

M álaga, 2 de ..febrero ¿e  1948.— El Al- 
'a d c ..

252-O. 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE  
ARANDA DE DUERO

Secretaría
 Anuncio

El ilustre. Ayuntamiento de Aran da 
de Duero, de acuerdo con .0 que dispo
ne la L ey  de 17 de julio de 1947, anun
cia -a concurso, para su prov’sión m ej 
diant. examen de apt tud, las siguientes 
plazas vacantes de func.únanos muni
cipales.

Una dé Jefe  de la Guardia Municipal, 
dotada con e> sueldo anual de 9.000 
pesetas.

O irá de Subjefe de la .Guardia .Muni
cipal, dotada con el sueldo anual de pe
setas 4500.

Otra' de la Guardia Municipnf, con el 
sueldo anual de 3.084^5 pesetas.

Los pjercicios de examen pera acredi
tar 'a aptitud de los concursar1 íes ver
sarán ¡sobre cultura general, nociones» de 
m atem áticas, f redacción de denuncia^ v 
conocim iertos sobre ef Reglam ento dé* 
la G uardia Municipal. .

Será condición indispensable para los 
cargos de lefe y Subjefe haber sido cía. 
Si en el F 'jé rrto , y pa-a e- de Guardia 
haber prestado servicio m ilitar, y como 
trué r, i t o preferente ser m ilitante de 
F E. T . y de lap J. p :  N. S. v form ar' 
o hahcv formado parte d e l' Cuerno de 
la Guardia Municipal de esta villa 

Será condición indispensable también 
no exceder de La edad d. treinta v cua; 
tro años en el día de celt L*ración de los 
/xám en es y haber cumplido veinticinco 
año$.#

Los exám enes tendrán lugar' en este 
lu stre  Ayuntam iento al sígn en te  día há- 
bi| después de cum plirse un mes de la. 
publicación de este anuncio en e l ‘ B O 
L E T IN  -O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

A lá instancia deb rán unirse .obliga
toriamente 'los siguientes documentos : 

Certificado de buena conducta, expe
dido por la Autorjdad local dH pueblo 
de su res dencia.

C ertif’cado de Antecedentes penales. 
f C Ttific;rdn de nacimiento 
Certificado médico acreditativo de no 

padecer defecto' ni enfermedad alguna 
que le impida el ejercicio del cargo ál 
que concurse.; y

Documento por e tiq ú en se  acredite su 
probada adhésión al Glorioso Movimien
to N ae’onah

Aranda de D u‘ ro,* 13 de febrero de 
1948.—-El Alcalde (ilegible).

253— O.

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

Celebrada y declarada desierta p o r.fa l
ta de Untadores la anterior subasta 
anunciada para co.ntratar el sum inistro 
de paf>e|% cartulinas y cartones, con des* 
tino a los talleres d¿ Artes (iráLiras Mu. 
nicipales, * hasta e 1 31 de diciembre de

1948, el E x cmo. S r . Alcalde,  por su de
creto de 14 del aai tual, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación, bajo 
las m ism as condiciones que figuran in
sertas en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en de la provincia, de 
los días 21 y 53 de enero último, respec
tivamente.

‘L o s  correspondientes pHcgos se halla
rán de m anifiesto en esta Secretaría, 
durante, las horas de diez a una, todos 
lo£ días no feriado's que median hasta el 
del remáte.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que se«an 
veinte dias hábi'es, a partir del siguien
te, también hábil, ; de la publicación del 
proseót* anuncio en'-el B O L E T IN  O F L  
O JA L  D E L  E S T A IX ) , a Ia? trece, en  

a primera C asa Consistorial, bajo Ja 
presidencia del iExcm o. S r. A lcalde o 
do quien al .efe-cto delegue..^

Lo que se anuncia al público para su 
. conocimiento.

Madrid, 14 de febrero de 1948.— E l Se
cretario, M. BordejO. ^

257— 0 . *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 

Creación de cédulas

Autorizada este Banco por £l párrafo 
seocto del articulo 23 de ia .Loy ,de 2 de 
d icem Lre de 1872 (hoy párrafo tercero 
del a r ‘dculo sexto del Real D ecreto.Ley 
de 4 ó&- ago sto  de. 1928), para em itir 
eédu as hipotecarias, ha dispuesto, en
virtud de ácuéfdo adoptado por su C on
sejo ' de Adm inistración y de conform i
dad con el Decreto de 15 de marzo de 
1946 v acuerdo . det M inisterio de H a
cienda de 8 de m ayo del m ismo año, 
crear con focha 11  de febrero dfe 194S 
las siguientes cédu las:.

C uatro series de *25.000 cédulas hipo
tecarias cada una, de 500 pesetas nomi
nales, al interés de 4 por 100, exentas 

 ̂de. to d o ’ im puesto, número^ 1.650,901 a  
1.675 000,»1.675.00*1 a 1.700.000, i.yoo.oox 
a j . 725.000 y r.72.S.ooj a 1.750.000^

Dos series do 25.000 cédulas hipote
carias cada una, de 500 p ésetas-nom i
nales, al interés de 4,50 por 100, serio
B, números 1.025.001 a 1.050.000 y
1.050.001 a ,1.0 7 5 .0 0 0 .

T odas estas 'cédulas so pondrán en 
circulación gn arrr^nía con las dispo
siciones anteriorm ente citadas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, con arreglo a ,do dispuesto en 
el artículo 28 de Reglam ento para la 
O' ganización y Régim en de las Bolsas 
de C om ercio; *

a M adrid, 18 de febrero de 1948- (El 
Secretario, V. G arcía Martínez de Ve- 

dasco.
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 COMPAÑIA HISPANO - AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del dfa 1 dé marzo de" 1948 
f se pagará en Bar^o Españo de {"rédi

to y* Banco de Vizcaya, d? M adrid ; 
Rapco Español de Crédito, ¿e B arce .
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lona,- y Banco de Vizcaya, de Bilbao, 
a razón eje peseta? 6,68, el cupón ni>- 
mero 56 de las obligaciones 5 y me
dio por 100, cuyos tenedores re.únan ías 
■condiciones de propiedad que -se espe
cifican en el certificado banefírio que# 
habrán 'd^ acompañar, según íornjidn- 
rio que facilitarán los expresados Ban
cos.—El. Consejo do Administración.

892—-H. -

COMPAÑIA HISPANO - AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Se pono on conocimiento de los se. 
ñores poseedores de obligaciones 5 y 
medio por ibo omitidas por esta Com
pañía en 7 de marzo d e - 1.934, que a 
part’r d? i.° de-marzo de 1948 se les facU. 
¿liarán nuevas liojas cié jupones, libres 
do ga tos, mediante entrega , del taión 
destinado al*efecto, en Banco Español 
de Crédito y Banco de Vizcaya, dcpMa- . 
<lrid; Banco Español de Crédito* de 
Barcelona, y Bancc de Vizcaya, de B il
bao.—El Consejo-de Administración.

: ; • ,
d r a g a d o s  y  c o n s t r u c c i o n e s , 

SOCIEDAD ANONIMA
Jun ta  general ordinaria ■

El* día 11 de marzo próximo, .a las 
i cinco' horas-de la 'tarde, en su domici- 
' ño suci-nl, avenida del Generalísimo, nú
mero 38, celebrará ‘c?ta Sociedad Junta 
general ordinaria pitra someter a la apro
bación de I.os • señores accionistas la" i\ie-‘ 
moría, balance y actuación del Consejo 
de Administración con referencia al ejer
cicio 1947.

Los sé.ñore$ accionistas quo , deseen 
concurrir a este acto acreditarán sus de
rechos, de acuerdo con el artículo no- • ' 
veno de lo s• Estatutos, antes del día 8 
de marzo, depositando los títulos o res
guardo? de depósito de los. mismos . en. 
.aigún establecimiento bancario o en 1a. 
Caja ,6e esta Sociedad, donde les será 
facilitada la tarjeta de asistencia a dicha 
Junta.

El inventarió, balance y comprobantes 
podrán, ser examinados por los señores 
accionistas a partir del día ■(} de marzo 
próximo en las oficinas de la Sociedad.

Madrid, 21 de febrero dé 1948.—El Pre
siden-te del Consejó dé Administración». 
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T R A N V I A  E L E C T R I C O  D t  
P O N T E V E D R A  

Convocatorias
Junta general ordinaria

So- convoca a tas señores accionistas 
de esta Sociedad n la Junta general or
dinaria que se celebrará el próximo día 
30. de marzo, a las diez y media de ia , 
mañana, en el domicilio social (Puerto 
Molino?) ,* para tratar <je la aprobación . 
de la Mepioria, Balance y cuenta de 
¡pérdidas y ganancias del ejercicio de 
1947, así como acordar la aplicación de 
las' utilidades obtenidas en el mismo y 
efectuar elección de cargos 'en cJ Con
sejo de Administración. ■

Ju n ta  general extraordinaria

A  continuación, de |a Junta general 
ordinaria convocada para e] próximo

A

día 30 de marzo, se celebrará, por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
Junta general extraordinaria, para tra- 

' tar del siguiente orden del día :
1.° Propuesta del Consejo de Admi

nistración para ampliación del capital 
social o emisión do obligaciones.

2 .° ‘ Autorizar al Consejo para .amplia
ción de líneas. '

3.0 Reforma de los Estatutos de la 
Sociedad. '
. Los señores accionistas que desean as*?- 1 
tir a dichos actos deberán depositar en 
la Caja , social, con' tres días hábiles de 
anticipación, por lo menos, al señalado 
para las Juntas, los títulos o resguardo?, 
conforme lo disponen los Estatuto» de la 
Sociedad.

Para la. celebración de la Junta geno- 
ral extraordinaria será precisa la asis
tencia de concurrentes que representen . 
por lo menos las dos tercera? partes de' 
capftal social, conforme lo , preceptuado 
por el artículo; 21 de los referidos E s
tatutos.

Pontevedra, 7 de febrero de 1948.— 
(El Vicepresidente del C . de A., Alberto 
Duran Gómez.

886— P. .

COMPAÑIA TRASATLANTICA  

Barcelona

Se avisa a Jo s  señores poseedores de 
resguardos provisionales de acciono? pre
ferentes Serie B, que por mediación de 
los. Bancos de España, Hispano Colo
nial, Español do Crédito, Hispano Ame
ricano, Centra', Bilbao y Banca Nonell, j 
ce Barcelona, -podrán presentar a esta , 
empresa sus 'resguardos , para canjear 
por- acciones. Los roferidos Bancos fa
cilitarán facturas' para presentación do 
los títulos a canjear.

Barcelona, 17 de febrero de 1948.
$ 74— P . • ■ •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

s o c i e d a d  A n ó n im a

. Debiendo esta Compañía adquirir una 
gabarra de 100 toneladas para servicios 
del puerto de Bilbao mediante concur
so entre los constructores nacionales, 
podrán - los interesados enviar Qíertas 
dirigidas a CAM PSA, Torija, 9,- Ma
drid, hasta el. día 18 de , marzo de 1948.
1 El -plano y pliego de condicionas po
drán ser examinados en ja citada direc
ción—Departamento Marítimo—y en Bil
bao, Inspeóción Navttl, Elcano, 14, to-̂  
d o s . los días laborables, de dioz á. doce.

Madrid, 18 de febrero de 1^48.—El 
Director genera!, F. de Gregorio*

887 , P. ’ .
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L Ü C S A  
Empresa Constructora Inmobiliaria

Ju n ta  general ordinaria  '

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta ' Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 13 de marzo pró
ximo, -a las doce de la mañana, .en el 
domicilio social, Hurtad'o de Mendoza, 
número 1, cpn objeto de sompter a su 
aprobación las cuentas, balance y Me

moria correspondientes aí pasado ejerci
cio de 1947.

Cuenca, 13 de febrero 'd e  1948.—El 
Presidenta del Consejo, José María Quiru 
tana.

914—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

O R E N S E
Edicto 

Don Juan Estere Vera, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad de Orense 
y su partido.
Hago púb.ieo que, conforme a lo dis* 

puesto en el artículo 2.142, reformado, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
lia iniciado en este expediente, o mejor 

. dichb, en este Juzgado, por doña Neme
sia y doña Amaña iglesias Rodríguez, 
ésta intervenida por- su esposo, don .An
tonio’. Vázquez Vázquez, mayores de 
edad, dedicada*? a sus labop-s y vecinas 
de Baldomar, municipio de La Peroja, 
de este partido y provincia, expediente 
sobiv declaración Egal de fallecimiento 
do.su padre, don Francisco Iglesias Gon
zález, que tuvo su último domicilio en 

. España en el expresado pueblo de B:d- 
domai;, de donde se ausentó para la Ar- 

¡ gen tina pasa Je  veinte años, sin que 
ó se JuvieSen nóticias. del mismo desde 

fecha que Jata de .catorce años, no de
jando en este país persona que le admi
nistra o cuide sus bienes.

Dado en Orense a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta y  
si-ate.—El Juez, Juan Esíeve Vera.—Él 
Secretario (ilegible),

62-A. J .  y 2.a 22-1-4$

ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateos, Magis* 
trado, Jue/ de Primera Instancia n ú -t 
mero tres de Zaragoza.
Hago saber: Oue* en éste. Juzgado y

• Secretaría del que refrenda» se sigue ex* 
pediente de presunción de muerte, p ro-.

* movida porydoña Trinidad Merinq Vi
llar, mayor de «edad, viuda y de esta

. vecindad, para - declarar el fallecimiento 
de ddn Tomás, doña María del Carmen, 
doña M aJa  Josefa v doña CHestiná Mc- 
riño Villar, todos naturaíés de esta ciu
dad y mayores- de edad, que desapare
cieron • de su domicilio, en Zaragoza en 
los años 1902, 193L 1920 y 1927^ re?- 
p*ctiyafncntc, . el primero, dirigiéndose . 
a la /República Argentina, y las tres 
últimas, a la República Francesa, s;n 
que hasta la fecha se hayan, tenido no
ticias de lo? mismo?.

Y  por el presénte se llama a los prp- 
suntos ausentes o a cuantos puedan dar • 
noticias de los mismos; para lo que se 
insertará este ddieto por. dos v*ces con
secutivas con intervalo de quince días.

Zaragoza, tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez, Pa- 

■ blo de Pablo y  Mateos.—El Secretario 
(ilegible).' \ '

340—A. J .  2.a 22-2-948


